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Expediente No SO-19.008/2015 - Cuerpo I y II.-
Resolución No CA-SO-3 49/202 4.-

VISTO:
La Resolución No CD-EXA-245/2015 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Exacras y Resotución N" SO-233/2015 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se designa al C.U. Ramón Blas

Cayetano López, D.N.l. N" 26.401.065, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación

Semiexclusiva para ¡a asignatura "Baradiglnas v Lenquaies" con extensión de funciones a

"Prosramación Orientada a Obietos" de la Carrera Tecnicatura Universita¡ia en Programación de la

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA IJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS'25312023 y N' CS- l5l/2024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designac ión del C.U. Ramón Blas Cayetano López, D.N.l. N'26 401 065, en

el cargo de Jefe de Trabajos Pftáclicos, lnterino, Dedicación Semiexclusiva para la asignatu¡a "Paradismas

y Lenguaies" con extensión de funciones Or daa €tos" de la Carrera

Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, el C.U. Ramón Blas Cayet¿no López hizo real toma de posesión en el cargo el 23 de

junio de 2015, pronogada mediante Resolución N'CD-EXA -32212016; pronogada por Resolución No CD-

EXA-72412016, prórroga mediante Resolución N' CD'EXA-155,2018; prórroga Res. N' CD-EXA-
t442019; siendo prorrogada mediante Resolución N' CD-EXA-l3l/2020; pronogada por Resolución N'
CD-EXA-l5l/2021; prórroga por Resolución N. cD-EXA -288n021i pforfogada mediante Resolución No

CD-EXA-OO2,:OZ3; siendo su última prónoga mediante Resolución N' CA-SO-07312024'

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde Prorrogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, indicando que

se encuentra en proceso de Concurso Regular el cargo de referencia, a través del Expediente N' SO-

t9.333/2016.
Que, Dirección Ceneral de Administración informa que corresponde imputar la presente

pronoga a la Resolución N. CS-449/2010 - Inciso I Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a

iaculád- Resolución N. cs-535/2023 de Prórroga Presupuesto aprobado Por Resolución N'cs444/2022
con respectivas modificatorias realizadas en el año 2023, ejercicio financiero 2024.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán, en Reunión Extraordinaria N' l312024,

aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia, otorgando la prorroga al q U }1191
dlas Cayetano I-Opez, en el cargo de referencia, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025

o nueva'disposicién; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente'

Tecnicatura Universitaria en Programac ión de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición
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LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
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Expediente No SO-19.008/2015 - Cuerpo I y II.-
rResolución N" CA-SO-349/2024.-

ARTICULO 2": lmputar la presente pronoga de designación a la Resolución N" CS-449/2010 - tnciso I

Planta Docente Sede Regional Orán en Transición a Facultad- Resolución N'CS-535/2023 de Prónoga
Presupuesto aprobado por Resolución N" C5444/2022 con ¡espectivas modificatorias realizadas en el año
2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3': Notificar al interesado y cursar copia a Secretaria de Sede, Dirección General de Personal,
Dirección General de Administración, Oficina de Personal, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas y Consejo Asesor para su conocimiento y
efectos.
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